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prevista actual. 
 
Es indudable que a un empresario especializado le resulta más rentable esta actividad, 
garantizando asimismo a Administración una mejor prestación del servicio, ya que el empresario 
dispone de todos los elementos necesarios para la correcta prestación del servicio. 
 
La externalización ofrece una solución integral a todas las necesidades expuestas, en cuanto a 
que la Administración evita tanto la inversión en personal como en medios materiales (flota de 
autobuses e instalaciones) que, teniendo en cuenta el número de rutas, implicarían un coste 
inasumible con el presupuesto actual. Al mismo tiempo, se garantiza la prestación del servicio de 
transporte a un colectivo sensible (menores a partir de 3 años), al tener personal especializado y 
una flota de autobuses con las especificaciones técnicas requeridas en función de los parámetros 
establecidos para cada una de las rutas (adaptadas, número de alumnos, etc), ofreciendo esta 
solución una capacidad de flexibilidad y adaptación a las modificaciones que surjan a lo largo de 
la prestación del servicio, asumiendo las mercantiles el riesgo  ventura de la prestación. 
 
Las razones expuestas justifican, por un lado, la insuficiencia de medios de esta Administración 
para prestar el servicio a través de la modalidad de gestión directa y, por otro lado, justifican una 
mayor eficiencia, eficacia y racionalización de recursos en el servicio de transporte de escolares 
a través de un contrato de servicios, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

 

 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 

Fdo. Ignacio García Rodríguez 
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